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Quito, 2 de marzo de 2016. Va 07] 

Señor A 
JOHN DOUGLAS CABRERA MEJIA (To 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por la presente comunico a usted que la Junta General de Accionistas de 
PASONDGS ECUADOR S.A. en sesión celebrada el día de hoy le nombró 

Gerente General de la compañía para un período estatutario de cuatro años. 

Al Gerente General le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual. 

PASONDGS ECUADOR S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada 
ante el Notario Primero del cantón Quito el 26 de enero de 2005 y debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 10 de febrero de 2005. 

PASONDGS ECUADOR S.A. reformó y codificó su estatuto social mediante 
escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito el 8 de 

enero de 2010 y debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 23 de febrero de 

2010 

Atentamente, 

Milton Carrera Proaño 

Secretario Ád-hoc 

Acepto el cargo de Gerente General de PASONDGS ECUADOR S.A. para el que 
he sido nombrado en esta misma fecha y lugar. 

   
    

JOHN DOUGD 
PAS H PE069083 

MEJIA 
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TRÁMITE NÚMERO: 26079 

IAN *2690962N CG 1NHU»            
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 17998 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6284 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PASONDGS ECUADOR S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CABRERA MEJIA JOHN DOUGLAS 

IDENTIFICACIÓN PE069083 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 4   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM ¿t 414 DEL: 10/02/2005 NOT. 1 DEL: 26/01/2005.- REF. COD. EST. RM $4 489 DEL: 

23/02/2010 NOT. 24 DEL: 08/01/2010.- MMB 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL ÉROCESO DE INSCRIPCIÓN, ¿SESÓRá Romario VIGENTE. 

SIÓN: QUITO, apago so o DÉZ016 

A A á E 3 
DRA. JO cea NA ELIZABETH CONTRERASAOPEZ (0 (DÉ fecnogo RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR M posó DEL CANTÓN AO 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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